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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.B 00041596 
¡IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA > Tn 

    

  

    
Expediente No.    

  

       TOTAL CAPITAL SOCIAL 
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e as AM oe e. 2 TN AI. 

RAZON SOCIAL 

09905082'.9001 SLOBALTUR Sono 
E 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañia: añías), O € o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 415 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

“DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ——— Cédigo de. 

T Cédula, RUCo  |Mwersiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos yN Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros, 2 / . VALOR TOTAL 

A RTYMA PI Moa zoL CaRLGEO | ODCULOO TAN 2.6 241600000 
2 REYNO LND AU] DOUGLAS Pa, | ACUATOPZEA 090022575 51375.000 
SPARDTA 703) AN CA” As UCA ONZA 0002720673 6.000 

4 Pablo CADRADO DONRTOO OA DO sia 09000711102 6.000 

  

  

  

  
  

SMONCPO DAL CAMPO DIVARDO | ¿OTATORI4 A 0900729179 6.070 
q 0an2254035 5.000 ATITOTITO A So “nm od A ft ORTA 

Plrrra  d Ari d Sora Hua. 
AD ar —= novo |) MOTA) Tam . . 
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   Certifico que la intormación es correcta A ” - o a 

TOTAL [30:009.000 

    

Notas 

y 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

oO”: acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represe "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

  

   

  

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación   

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


